DECRETO Nº 2372.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1º = Concédese a la Intendencia Municipal de Lavalleja, anuencia para otorgar a los funcionarios del Gobierno Departamental, un 8% (ocho por ciento) de aumento por encima del que fije el Poder Ejecutivo para los funcionarios de la Administración Central, el que será abonado dentro del período de la actual administración.-

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones,  a  cinco de 

mayo del año dos mil cuatro.

   Ulises Casas Guerra

 Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

